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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
,Villavicencio, veintiséis (26) de enero de dos mil diecisiete (2017)

l. Téngase por agregad~ yen conocimiento de las partes la devolución del

Despacho Comisario número 020-16 sin diUgenciar.

11. En atención al memorial que antecede, se DECRETA el secuestro del vehículo
de placas CRK 626.

Para tal fin se designa como secuestre a PEDRO ANTONIO SANCHEZ
SÁNCHEZ auxiliar dela lista oñcíal de este Juzgado.

"

Para la práctica de la anterior diUgencia, se comisiona al Inspector de Tránsito ..::
reparto de esta ciudad, a quien' se librará Despacho Comisorio con los insertos del caso,
quien deberá comunicarle al auxíñar de la justicia ,la designación efectuad~ y podrá
fijarle honorarios provisionales a éste. -,

'Adviértasele aL respectivo 'Inspector de Tránsito que en el evento que el
\

secuestre designado por este juzgado no asista a la diUgencia programada, podrá
nombrar otro, siempre y cuando corresponda. al que sigue en tumo de la lista de
auxiliares de 'la justicia.

caso..
Líbrese el correspondiente despacho comisorio con los insertos y anexos del

, , \

NOTIFiQUESE

,- ._-- .P'-'·
, -.__ WIUI"lIa.la_•••••••••••••••••••

La pÍ'esente providencia se notificó '
por E~ADO No. 06 del

27 ENE~4
'LEIDY YUU~AREZ

Secretaria
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INFORME SECRE:TARIAL. Villavicencio, 19 de enero de 2017. Al Despacho del señor
Juez informando que hay petición pendiente por resol" r. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH .••••..,."'••.,.~
Se

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiséis (26) de enero de dos mil diecisiete (2017)

l. Téngase por agregado el Despacho Comisorio número 039-16 debidamente

diligenclado por el Juzgado' Quinto de Familia de Cúcuta.

11. Como quiera que, ya fue allegado el Despacho Comisorio proveniente del

Juzgado de Cúcuta, por sustracción de materia el Despacho se abstiene de

pronunciarse respecto del memorial que antecede.

,111. Como quiera que ya se allegaron las pruebas testimoniales y visitas

domiciliarias decretadas, para que tengan .lugar las audiencias previstas en los artículos

372 y 373 del Código General del Proceso, se fija la hora de las 2:00 p.m. del día ªdel

mes de marzode 2017, la que se realizará en la sala de audiencias No. 24 ubicada en

el segundo piso de la torre B del Palacio de Justicia, en lá cual se practicarán las
I

pruebas decretadas, se escucharan los alegatos de conclusión y se dictará sentencia.,o, . ( '--'

NOTIFíQUESE

Ncol\ CAMARGO
'Juez


